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Núm. 385

. GOBIERNO CIVIL ' .1
* JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Relación de ancianos (A) y enfermos e inválidos (E) que I 
han forinuhuio petición de lo» auxilios que regula el Decreto ' 
de 14 de junio de 1962. *• ■

5.337. Angela Casao Gracia ÍE). — Luesma.
5.338. Jorge Madrona Vicente ÍA). — Manchones.
5.339. Francisca Madrona Vicente (A). — Manchones.
5.340. Martina Longares Longr.res (E. — Mara.
5.341. Carlos Martínez Domínguez (A). — Montón.
5.342. María Luisa Falces Bezunartea (E). — Navardún.
5.343. María Pérez Gormedino" (E). — Nuévalos.
5.344. Juan A. Larraga Idoipe (E). — Ores.
,5.345. Carmen Sebastián Guerrero (E). '— Orcajo.
5.346. Benito Idoipe Cortés (E). — Ores.
5.347. Venancia Garcés Regué (A). — Ores.
5.348. Carmen Gracia Hernández (A. — Paniza.
5.349. Teresa García Recaj (E). -- Paracuellos de Jileea.
5.350. Félix Gracia Cebrián (E). — Pedrola.
5,351. Domingo Pérez Artigas (E). -- Pedrola. •
5.352. Consuelo Pérez Sánchez (A). — Pedrola.
5.353. Guadalupe. Abad Castillo (A). — Pedrola.
5.354. Manuela Sánchez Uhau (AL — Pedrola.
5.355. María Jesús Corao López (E). — Pedrola.
5.356. Diego •Valentín Pellicer (E). — Perdiguera.
5.357. Eugenia Arrugt Murillo (E). —- Perdiguera.
5.358. Simona Monzón Bosque ÍA). - - Purroy. 
-5.359. ^asctiala Mateo Navarro (A). — Riela.
5.360. Miguel Ruiz Val (El. — Riela.
5.361. Pasru-’' Guajardo Lahuerta (E). — Riela.
5.362. Cipriano García Marín (El. '—, Riela. .
5.363. Josefa Gavín Sanclemente (.4). — Santa Eulalia de 

Gállelo. , 1 
5:364. Mercedes Vaflespín Bolsa ÍE). — SáeUgo.
5.365. Teresa Tnsa Germán (A). Sástago.
5.366. María Dolores Gil Millán (E). — Sástago.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo ik t íx  Of ic ia l  dispondrán que se fije,un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde pennaiiecerá hasta el recibo -del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, l j su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de <n ’ RTÍN, coleccionados ordena
damente para su encuadernación, qn- . verificarse al final de cada 
semestre.

5.367. Elvira Naudín Aranda (E). — Sierra de Luna.
5.368. Agueda Naudín Pérez (A). - Sierra de Luna.
5.369. José Salvo Pérez (A). — Sierra de Luna.
5.370. Añádelo Lamban Pérez ÍA). — Sierra de Luna.
5.371. Pedro Abraldes Andrés (E). — Tarazona.
5.372. Emiliana Ruiz Benito (E). Tarazona.
5.373. Añila Gimeno Arribas (E). — Tarazona.
5.371. Manuel Coscolín Cacho (E). — Tarazona.
5.375. Josefa Matute Remiro (A). — Tarazona.
5.376. Antonia Urroz Ustarroz (A). — Tarazona.
5.377. Leand«d Urtasun Lizárraga ÍA). — Tarazona.
5.378. Francisca Ramírez San Pedro ÍA). — Tarazona.
5.379. Carmen Torres Martínez ÍE). — Tarazona.
5.380. María Carmen Baigorri Tarazona (E). — Tarazona.
5.381. José Navarro Alegre (E). — Táñete.
5.382. Vicenta Casaus Laborda (E). — Tauste.
5.383. Benita Cagigós Requemen (E). — Tauste.
5.384. L. Pilar Bayona Aznar (E). - Tauste.
5.385. Segunda Beltrán Ruiz (A). — Terree.
5.386. Antonia Herrer Campos (E). —• Terrer.
5.387. Tomasa Uribarri Tbáñez (A). — Torralba de Ribota.
5.388. Pascual Rernal Larrodera (A). — Torres de Rerrellén.
5.389. Angela Pueyo Sevilla ÍA). — Uncastillo.
5.390. Juati Pérez Martínez (E). — Vera de Moncayo.
5.391." Primitiva Lapuenle Martínez ÍE). — Vera de Mon

cayo. ,
5.392. Matilde Iháñez Navarro (A). - Vera de Moncayo
5.393. Josefa Marco López (A). — Villarroya de la Sierra.
5.394. Antonia Arto Ordovás (E). Zuera.
5.395. Antonia Marlaque Pérez ÍE). — Zuera.
5.396. Felisa Millán Sevilla (E)..Zuera.
5.397. Silvia Molina Sanz (E). — Zuera. .
5.398. Delfina Morenn González (A). - Zuera.
5.399. Ismael Macipe Bueno ÍE). — Zuera.
5.400. Julián López Mosteo ÍA). — Riela.

Lo que se hace público para que quienes lo deseen Mawi- 
^cslen cuanto sepan en orden a rectificar cualquier error 
que se hubiera consignado en la solicitud de auxilio formu
lada por el peticionario’ y en los informes obrantes en el 
expediente, a cuyo fin lo tendrán de manifiesto en la Secre
taría de esta Junta (Gobierno Civil, planta baja) durante los 
diez días hábiles siguientes a la publicación de esta relación 
y < n las horas de cinco a siete de la tarde.
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Conforme se dispone en el apartado tercero, artículo no
veno del mencionado Decreto, los señores Alcaldes de lus 
Municipios que figuran en esta relación deberán exponerla 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento a los fines expre
sados, y después de transcurridos diez días- hábiles, comu
nicar a esta Junta haberlo hecho así por medio de oficio o 

certificación* manifestando si se han presentado o no recla
maciones, remitiendo éstas, en su caso.

Zaragoza, 20 de enero de 1965. — El Secretario de la
Junta, Marcos Rubio." ■

' El Gobernador civil,
José - Manuel Pardo de Santayana

SECCION QUINTA
Núm. 292

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Relación de extracto^ de los acuerdos 

adoptado's por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordina
ria celebrada el día 30 de diciem
bre de 1964.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente, en sesión ordina
ria de primera convocatoria, en la 
Sala Consistorial, siendo las trece 
diez horas, bajo la presidencia del 
limo, señor Alcalde, don Luis Gómez 
Laguna, con asistencia de los Tenien
tes de Alcalde: don José Paricio 
Frontiñán, don Ricardo Mur Buil, don 
Antonio B°ltrán Martínez, don Alfre
do Collados Vicente y don Máximo 
García Véla; Secretario genera], don 
Luis Aramburo Berbegal, e .Interven
tor de Fondos municipales, don Ma
nuel González - Simarro y López.

Fue leida y aprobada el acta de lá 
sesión anterior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Ali^rta, Sánchez Morales y 
Horno, por impedírselo obligaciones 
ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Contratar, con arreglo a los pré- 

'ceptos establecidos en la Ley 108-63. 
en la plaza de auxiliar administrati
vo a doña María Pilar Elvira Camón.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

—Comparecer en el recurso de ape
lación interpuesto por don Julio Vera 
Gayan contra sentencia del Juzgado 
número 4 de 5 de diciembre actual.

—Comparecer en e.l recurso de ape
lación interpuesto por el Real Zara
goza, C. D., contra sentencia de la Sa
la de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de 30 de no
viembre pasado.

—Desestimar petición de don Víc
tor Bailo que solicita parcelas muni
cipales a* canon, por improcedente.

—Aprobar las guias de montes 
2.155 y 2.211 a 2 222.

—-Aprobar la factura 1.143 - 64 que 
presenta don Cecilio Abenia Tejel 
por suplidos.

—Conceder a canon las parcelas 
municipales que sé indican a los si
guientes señores: don Víctor Estaún, 
don José Manuel Molina, don Julián 
.Solanas y don Conrado Guerrero.

—Resolver en la forma que se in
dica en el dictamen sobre cambio de 
clasificación de la parcela 6C - 194 de" 
los montes dé Villamayor, solicitada 
^or doña Ana Rocañín.
' —Autorizar a don Israel Royo Mo
lina para plantar cepas en la parcela 
47 - 4 de los móntés de Villamayor.

—Desestimar peticiones de conce
sión de parcelas municipales a canon 

, a dop Filomeno Cristóbal Lauorre y 
don Domingo Corral Fernand), por 
improcedente. f

—Conceder núm ro a ui.a finca 
propiedad de don Luis Carbc.

—Conceder número a una finca 
.propiedad de don pedro Artigas.

—Quedar; ente ia-.il de la creacino 
oficial de una unidad de párvulos en 
la escuela “Cándido Domingo”.

—Aprobar relación de valores de
clarados nulos por la oficina d 
origen para la liquidación de cargos.

—ídem ídem de los cargos que se 
indican en 1 dictamen.

—Aprobar la liquidación de diez 
cargos procedentes de la Agencia 
Ejecutiva.

—Idem ídem ídem de ocho cargos 
de la Agencia Ejecutiva.

—Aprobar las cuentas justificada 
que presentan el señor Director 
la escuela de la Venta del Olivar y el 
de la escuela de P 'ñaflof de Gállego.

—Conceder una prórroga a don 
Diego Pérez Ramón para la total 
terminación de las obras de pavi
mentación de la zona de vía y entre
via de la Avenida de San José, tramo 
Comprendido entre las calles de Lico
rera y Padre Polanco.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de huevo ramal de alcanta
rillado en la Avenida de Madrid, 
tramo comprendido entre la calle de 
Santa Teresita y carretera de los En
laces.

—Idem ídem de las obras de insta
lación de alumbrado público eléctri
co en la calle de las Delicias. .

—Aprobar la recepción provisión al 
de las obras de instalación de alum
brado público eléctrico ■ en la cali-: 
de Miguel Servet, tercer tramo.

—Idem Idem de las obras de insta
lación dé alumbrado público eléctrico 
en la calle del Asalto.

—Aprobar la recepción definitiva 
de las obras de enlace-de la calle de 
Canalejas y paseo de la M'ina, frente 
a la Casa de Socorro.

—Idvm ídem de las obras de apar
camiento y construcción de aceras en 
el paseo d'e General Mola, entre el 
camino de las Torres y la calle da 
Millán Astray.

—Idem ídem de las obras de pa- 
vim ntación de la prolongación de la 
calle de la Torre.

—Quedar enterada del fallecimien
to de doña Matilde Galindo Herrero, 
auxiliar administrativo.

—Abonar al Hospital Provincial da 
iVl ra S ñora de Gracia los gas
tos ocasionados en dicho Centro por 
el empleado municipal don Vicente 
Villalba Peral.

—Ldem ídem por la ^pensionista 
doña Mercedes Octavio de Toledo.

—Abonar la ayuda por natalidad1 a . 
don Vicente García Gil, peón de Jar
dines. y don Martin Roe Abadía/ 
chofer do bomberos.

—Aprobar lista de aspirantes y 
composición del Tribunal para la pro
visión, mediante oposición libre, de 
seis plazas de oficiales fontaneros.

—Idem idem para la provisión, me
diante oposición libre, de una plaza 
dé auxiliar de oficinas técnicas sin 
titulo.

—Idem idem para la provisión, me
diante oposición festringuida, de cua
tro plazas de guardas de depósitos.

—Idem ídem, mediante oposición 
libre, ci!’ una plaza de Subjefe del 
Cuerpo de Bomberos.

—Idem ídem para la provisión, 
mediante oposición libre, de dos pla
zas de guardallaves.

—Contestar, en la forma que se in
dica en el dictamen, al Sindicato de 
Riegos d?l Término de Mamblas 
(Montañana), sobre instalación de. te
léfono público en el casa del Término.

—Quedar enterada d° las actuali
zaciones de prnsión- rPmífdas parla 
Mutualidad a favor de: don Aniceto 
Burgos Mendoza, doña Felisa ■ Cid 
.Muñoz, doña María Pilar Félez. For- 
tis, don Martin G lindo Lloréns, don 
Diegq Calvez Román, doña Francis^ • 
ca GarCés Grasa/ doña Sixta García 
Sanz, don Enrique Gasea Gasea, don 
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Francisco Giménez Góm.ra, don Dá
maso Girón Verdiel, doña M'artina 
GonzáP'z Jarque, doña Elena Gracia 
Espadarlas, don Gregorio Gracia Mar- 
tín?z, don Elias Ibáñez Vague, doña 
Paz Izquierdo Par?cuellos, don Jorge 
Lope Luesma, doña Lucrecia López 
López, don Teodoro Marco Vera, don 
Zacarías Leonardo Marcu lio Gimé- 
n^z, doña Gregoria Mareca, don Ma
nuel Marín Aznar, don Manuel Mar
tin Caudepon, don B :ito Martínez 
Márecá, don José Martínez Arnedo, ■ 
•doña Anunciación Montr‘agudo Zara
gozano. don José Miaría Per les Ban
zo, don Ezequi I Pér z Mañas, don 
Gregorio Pérez Fortún y doña Car
men Xicola Aran.

—Seguidamente fué leída una aten
ta carta ^de Mr. John P. P.ersons, Jr, 
Coronel Jefe de la Base Aérea Nor
teamericana en Z ragoza, en la que 
da cuenta de que habiendo sufrido 
un grave accidente- automovilístico en 
la carr. tera de Madrid' el soldado 
Alvin Darby, fue recogido y atendi
do por el laxista don Antonio Martin 
Gáll go, que llevó :il herido al pues-, 
to dé socorro-de la Obra Sindical en 
lá calló Padr? Manjón, y esperó allí 
hasta que fué practicada la primera 
cura y se personaron los represen
tantes, d»,Ja daseAmericana, negán
dose a percibir cantidad alguna por 
su servicio. Mr. Persons elogia calu
rosamente el comportamiento huma
nitario y generoso del mencionado 
taixista, que' ha constituido una es
pléndida muestra de las buenas rela
ciones que existen entre el pueblo 
español y americano# y ruega a la 
Alcaldía haga llegar al señor Martin 
Blanco la expresión de su más pro
funda gratitud. El Sr ñor Gómez La
guna manifestó que le producía una 
gran satisfacción lá generosidad y 
altruismo del indicado taxista y pro 
puso se le felicite muy cordialmente 
y se le recompense de alguna for
ma para que sirva de complacencia 
al interesado y ejemplo a los demás; 
y asi se acordó, por unanimidad.

—Expresar a la Brigada de Teruel 
del Patrimonio Forestal del Estado 
la más viva gratitud corporal iva por 
haber hecho entrega a la Alcaldía 
de la suma de 14.815 pesetas, impOr 
te de la recaudación de 5 pesetas 
cargadas en cada uno de los árboles 
de Navidad vendidos en el solar del 
antiguo Gobierno Civil, destinada di
cha cantidad a ingresar la suscrip
ción . pro Comedores escolares.

—Igualmente el señor Gómez La
guna comunicó que don Mariano Ba- 
selga Mantecón ha sido nombrado 
Cónsul general do España en Luxem- 

burgo# con la misión de crear en di- 
,cho país la reprepresentación diplo
mática española; inexistente hasta 
•h rz. Ello en reconocimiento de la 

valía y capacidad de nuestro ilustre 
paisano.

El señor Alcalde propuso se feli
cite muy cordialmente al señor Ba- 
selga, deseándole siga obteniendo 
brillan! -s éxitos en su importante y 
difícil cometido, y asi se acordó.

—Felicitar a don Juan B. Bastero 
Beguiristáin por haber sido requeri
do- sus servicios en lá Universidad 
ti ’ Deusto para la formación de la 
Facultad de Ciencias Químicas, en la 
que ha sido encargado del montaje 
de Laboratorios, etc., etc., y expresarle 
asimismo nuestro • pesar por su for- ¡ 
zosa ausencia de Zaragoza, en la que 
cuenta con grandes afectos y amis
tades. Esta- propuesta fué aprobada 
por unanimidad.

S? levantó la sesión siendo las 
trece.treinta y cinco horas.

1 ragoza, 4 de enro de 1965.—El 
'Secr tario gen ral, Luis Aramburo.
Vi ;to bu^no: El Alcald , Luis Gómez 
Laguna.

Núm. 504

' Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado don Fernando 
y Alvaro Ariza Loñgás la instalación 
y un funcionamiento de un taller d? 
c rrajeria en Arquitecto Latiguera, 
número 8, con 3 motores y una po- 
tercia total de 3,25 CV., '

Se abre información por término 
de diez días, durante ios cuales se
rán oídos los vednos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado “ñ el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre . de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
Jesde el día siguiente al en que se 
oublique este anuncio en el “Boletín 
Jficial” de e^ta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de enero de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 504 « •

Habiendo solicitado don José Con- 
tél Milián la instalación y funciona
miento d? un taller de\carpinteria en 
calle Figueras, núm. 23, con 4 moto
res y una potencia total de 9 CV.,

Se abfe información por término 
de diez días, durante los cuales se

rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al e¡i que se 
pub!ique este anuncio en el ^Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos; 

7aragoza, 27 de enero de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 504

Habiendo solicitado , doña María 
Luisa Castañer Domínguez la insta- 
iación y funcionamiento de una cha
cinería en calle General Franco, 82, 
con 2 motores y una potencia total 
de 2 CV.,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.
/aragoza, 27 de enero de 1965.— 

El Alcaldr, Luis Gómez Laguna.

Núm. 504

Habiendo solicitado don Domingo 
Izquierdo Ruiz la instalación y fun
cionamiento de modificación de ma
quinaria en taller d» cerrajería sito 
en calle de San Antonio, 24, con 26 
motores y una potencia total de 44 
CV. de fuerza motriz,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oído$ los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado e:. el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
oublique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de enero de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 504

Habiendo solicitado don Félix y 
Angel Molinero Sisamón la instala
ción y funcionamiento de dos cáma
ras frigoríficas en Mlercadilló Buena- 
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vista, sito en callo Canteras, núme
ros 50 y 52, con dos motores y una 
potencia total de 2 CV. de fuerza 
motriz, .

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se 
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado1 en el articulo 30 
del Decreto’de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde ei día .siguiente al en que se 
publlaue este anuncio en el ‘‘Boletín 
OHcial* de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de enero de 1965 — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 504

Habiendo solicitado don Jesús Ro
yo Sevil la instalación y funciona
miento de la ampliación de un taller 
mecánico en Travesía de Juslibol, le
tras B y C, con 11 motores y una 
potencia total de 16’57 CV. dé fuerza 
motriz,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecino-» más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado. tn el artículo 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961. cuyo plazv emne-ará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el ‘'Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público yara 
¿d conocimiento y efecto? joortuno*.

Zaragoza, 27 d ■ enero de 1965.— 
El/Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 504

Habiendo solicitado don Armando 
Sanjuán ’ p.?ña la instalación y fun-, 
cionamienio ue un taller de finisaje 
de calzado en calle Domingo Ram, 
52, con 9 motores y una potencia to
tal de 5’25 CV.,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuilee sr 
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, cpnform'* 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde ei cha siguiente al en que se 
publique éste anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectcs oportunos.

Zaragoza, 27 d: cn'-ro de 1965 — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 504

Habiendo solicitado la Asociación 
Nacional de Inválidos Civiles la ins
talación y funcionamiento de una 
imprenta en plaza Reboleria, núme
ro 2; con 2 motores y una potenci t 
total d9 1’43 CV.,

Sé abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique esto anuncio en el “Boletín 
Oficial” de e^ta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oport -nos. 

Zaragoza, 27 cí 1 enero de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 504 ,

Habiendo solicitado don Gregorio 
López López la instalación y funcio- 

1 namicnto de una imprenta en calle 
I Minas, r.úm ru 9, con 2 motores y 
¡ un . poi ncia -total de 25 CV., 
i Se abre información por término 
; diez dias, durante lo. cuales se

rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la ihstal ación, conforme 
a lo preceptuado tn el articulo 30 

■ del Decreto de 30 de noviembre 
1961, cuyo plazo empezará a contarle 
desde el dia siguiente al en que 
pub)ique este anuncio n el “Boletín 
Oficia!” de esta provincia.
• Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 efe enero de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 504

Habiendo solicitado don Antonio 
Moreno Viñerta la instalación y fun
cionamiento de un taller de carpin
tería mecánica en calle Cartagena, 
26-28, con 25 motores y una potencia 
total de 43 CV.,

Se abre Información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
P’-bliqUy este anuncio en el “Boletín 
0 iciai” de esta provincia.

L.o que se anuncia al público para 
■i conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 27 de enero de 1965.— 

El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 504

Habiendo solicitado don Pascual 
Gonzalo Pía la instalación y funcio
namiento de una fábrica de tacones 
de madera en calle Casne, núm. 11, 
con 9 motores y una potencia total 
de 16’5 CV.,

Se abre información po: término 
de diez dias, durante los cuales 
-án oidos los vecinos más Inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado fn el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contar ? 
desde el dia siguiente al en que *:e 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de e ta provincia.’

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 d'? en?rp de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

■ • Núm. 512

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por í ) presenb anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in- 
t rpuesto r curso contencioso - admi
nistrativo número 11 de 1965'prbm6- 
vido por don Guilkfmo Pérez Alb rt 
contra acuerdo del Excmo. Ayunta
miento d? Zaragoza, de 5 de octubre 
de 1964, que aprobó la parcelación 
de t rrenos sitos en la ’Av nida de 
Madrid, 'd' Zaragoza, presentada por 
don Pedro Funcia, y desestimó peti
ción de paralización de las obras 
formuladas por el recurrente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad- 
yuvant s, según lo d'terminado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción./

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 28 
de enero de 1965. — El Secretario, 
José Olivan. — Visto bueno: El Pre- 
sid-nte, José Trujillo.

Núm. 507

Comisaría de Aguas de) Ebro
Nota - anuncio

El Presidente dé la Comunidad de 
Regantes, en formación, de Ainzón 
(Zaragoza), comparece ante esta Co
misaria de Aguas, del Ebro en solici

_____________________
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tud de inscripción en los libros re- 
■ gistro de aprovechamientos de aguas 
públicas de los que vienen utilizan- 

o los componentes de dicha Comu- 
ñidad en la siguiente forma: '

A) Por derivación del denomina
do río Luchan,- en la partida del mis
mo nombre, en el limite entre los 
términos de Borja y Ainzón. Las 
aguas se utilizan con ciestinp a rie
gos de fincas propiedad de los com
ponentes de la Comunidad y con des
tino a usos industriales de dos mo
linos di? piensos, dos fábricas de acei- 
t", tres fábricas de alcohol y el ma
tad ro municipal, existiendo dos sal- 

'tos d( energía, la cual es aprovecha
da. Atestiguan Su derecho por medio 
de acta de notoriedad autorizada por 
don Isidoro del Hoyo Villameríel,No
tario de Borja y del Ilustre Colegio 
de Zaragoza. ’ /

B) Por derivación del rio deno
minado De Bargas, en la partida del 
mismo nombre y en el limite entre 
los términos de Borja y Ainzón. El 

.ot; to del aprovechamiento es el de 
riegos de fincas de propiedad de los 
componentes de la Comunidad, inclui
das las partidas denominadas "Cor- 
tecillas” y “Riego Innovado”, utili
zándose las aguas ocho días cada 
dieciséis. Acompañan como justifica
ción de su derecho acta de notorie
dad autorizada por don Isidoro del 
Hoyo Villameríel, Notario de Borja y 
del Ilustre Colegio de Zaragoza.

C) Por derivación del río denomi
nado D I Campo, en el paraje del 
mismo nombre y en el límite de los 
términos municipales de Borja y Ain
zón. So utiliza el aprovechamiento 
p r riegos de propiedades de los 
co componen la Comunidad de Re
o otes en formación, utilizándoselas 
r guas en un solo riego al año. Acom
paña como justificación de su dere- 
ch acta da notoriedad autorizada 
por don Isidoro del Hoyo Villameríel, 
Notario de Borja y d i ilustre Cole
gio de Zaragoza. '

D) Por derivación del rio Huecha, 
a través de la acequia llamada de 
Marbadón Las aguas se utilizan 
para riego de fincas propiedad de 
los que componen la Comunidad, una 
vez regadas las fincas sitas en tér
mino municipal de Borja. Acompa
ñan como justificación de su derecho 
un testimonió de expediente ,de in
formación posesoria probado por au
to del Juzgado de primera instancia 
de Borja de fecha 5 de agosto de 
1939 y que fué incluido por elAyun- 
miento de Ainzón, en representación 
d? los regantes, por no existir Co
munidad constituida, acompañando 

una certificación del acuerdo del 
Ayuntamiento de Ainzón justificando 
este extremo y la cesión del aprove
chamiento a la Comunidad de Regan
tes en formación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escri
to sus reclamaciones ante esta Comi
saria de Aguas en el plazo de vein
te dias, o b^en ante la Alcaldía co
rrespondiente, a partir de la publi
cación de la presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zarago
za, a cuyo efecto estará de manifies
to el expediente, en las oficinas de 
esta Comisaria y en horas hábiles, 
durante el tiempo indicado (General 
Mola, 28).

Zaragoza, 21 de enero de ' 1965.— 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 505 . '

Nota - anuncio

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de Villarroya de la Sierra 
(Zaragoza) comparece ante esta Co
misaria de Aguas del Ebro en solici
tud de inscripción en los libros re
gistro de aprovechamientos de aguas 
públicas' de los que por derivación 
del rio Ribota vienen utilizando los 
componentes de dicha Comunidad 
para riego de las fincas integradas, 
en la misma en rl término munici
pal de Villarroya de la Sierra, a tra
vés de las acequias denominadas 
“Orcajo”, “Cornejal”, “Tarquinal”, 
“Casasoria”, “Casavieja”, "Malos 
A ñ os ”, "Casamoros”, “Barcebala”, 
“Albercas0, “Caravilla” y “Bergal”. 
Acompañan como justificación de su 
derecho acta de notoriedad autori
zada por don Antonio Francisco La- 
clériga Ruiz, Notario de Ateca y del 
Ilustre Colegio de Zaragoza, en cuya 
acta se determinan los días y turnos 
de aprovechamientos de cada una de 
las acequias.
. Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuan
tos se consideren perjudicados por 
esta petición puedan presentar por 
escrito sus reclamaciones ante esta 
Comisaria de Aguas en el plazo de 
veinte días, o bien ante la Alcaldía 
correspondiente, a partir de la pu
blicación de la presente en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de Za
ragoza, a cuyo efecto estará de ma
nifiesto el expediente, en las oficinas 
de esta Comisaría y en horas hábi-

les, durante el tiempo indicado (Ge
neral Mola, 28).

Zaragoza, 27 de enero de 1965.— 
El Comisario Jefe: P. A., G. Geedea.

Ném. 510

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes, en formación, de Muné- 
brega (Zaragoza), comparece ante 
esta Comisaría de Aguas del Ebro en 
solicitud de inscripción en los libros 
registro de aprovechamientos de 
aguas públicas de los que los compo
nentes de dicha Comunidad de Re
gantes en formación vienen utilizan
do en el citado término de Munébre- 
ga (Zaragoza), por derivación del 
manantial denominado “Del Estan
que”, del barranco denominado “Ram
bla” y del barranco de "La Vega”, 
este último a través de los distintos 
aprovechamientos denominados “De 
la Herrería”, "Pieza Larga”, “La Me
na”, “Las Pasaderas”, "Molino Pri
mero”, “Molino" y “Cerrada»: Acom
pañan como justificación de su dere
cho acta de notoriedad autorizada 
por don Manuel María Rueda Lama- 
na. Notario de Calatayud y del Ilus
tre Colegio de Zaragoza, en cuya 
acta se justifican los distintos turnos 
y forma de utilización de cada uno 
de los aprovechamientos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante esta Comisa
ria de Aguas en el plazo de veinte 
días, o bien ante la Alcaldía corres
pondiente, a partir de la publicación 
de la presente en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia de Zaragoza, a 
cuyo efecto estará de manifiesto el 
expediente, en las oficinas de esta 
Comisaria y en horas hábiles, duran
te el tiempo indicado (General Mola, 
28).

Zaragoza, 27 de enero de 1965.— 
El Comisario Jefe: P. D„ G. Guedea.

Núm. 467

Delegación Provincial de Trabaje
CONVENIOS COLECTIVOS SINDICALES

Con fecha 25 de enero de 1965 ha 
sido aprobado por esta Delegación 
Prqvincial de Trabajo el Convenio co
lectivo sindical para la Empresa “Ta
lleres Unidos”, S. A., y sus trabajado
res, encuadrados en el Sindicato Pro
vincial del Metal, que a continuación 
se transcribe:
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Cláusulas adicionales

Primera. Figurará la que ante
riormente se incluía como única en 
él Convenio qué ahora se modifica.

-Segunda. Ningún trabajador afec
tado por este Convenio podrá percibir 
de salario inicial cantidades inferio-, 
res a las establecidas o que se puedan 
establecer en el futuro para los tra
bajadores de la Industria Siderometa- 
lúrgica por»medio de Convenio co
lectivo sindical de carácter pro
vincial.

■ Tercera. Si por medio de Conve
nio colectivo sindical se llegasen a 
fijar un número de días de vacacio-

• nes superiores a las que figuran en , 
el Convenio de empresa, ésta 
respetaría a, sus trabajadores los que 
figurasen en el Convenio provincial.

Cuarta. Las condiciones pactadas 
son compensables en su totalidad 
con las que puedan establecerse por 
imperativo legal, jurisprudencial. 
Convenio colectivo sindical de ámbi
to provincial, pacto de cualquier cla
se, contrato individual, etc.

Lo que se hace público, en-cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 25 del Reglamento para aplicación 
de la Ley de Convenio Colectivos 
Sindicales, aprobado por Orden de 
22 de julio de 1958.

Zaragoza, 25 de enero de 1965. — i 
El Delegado de Trabajo, Ulpiano Gon
zález, Medina.

TABLA DE SALARIOS
Y SALARIO-HORA PROVISIONAL .

Categorías profesionales, salarios y 
salario - hora profesional.

Pinches de 14 años: 25 y 4’20 pe
setas.

Pinches de 15 años: 35 y 5’88. 
Pinches de 16 años: 45 y 7’56. 
Pinches de 17 años: 54 y 9’07. 
Peones ordinarios: 63 y 10 59. 
Especialistas: 70 y 11 76. 
Mozo especializado de almacén: 

70 y 11’76. 
Aprendiz de l.9 añó: 25 y 4’20. 
Aprendiz de 2.® año: 35 y 5 88. 
Aprendiz de 3,6 ano: 45 y 7’56, 
Aprendiz de 4° año: 54 y 9’07. 
Oficial de L”: 84 y 14’12. 
Oficial de 2.®: 80 y 13’44. 
Oficial de 3.»: 72 y 12’10. ,

Subalternos

Listeros: 2.289 y 13’15 pesetas. 
Almaceneros: 2.218 y 12’74. 
Chofer de motociclo: 2.137 y 12’28. 
Chofer de turismo: 2.140 y 14’02.' 
Chofer de camión: 2.538 y 14’58. 
Pesador o basculero: 2.057 y 11’82.

Articulo único. Considerar prorro
gado por dos años el Convenio co
lectivo sindical que en su día se for
malizó. y que fue aprobado por el 
limo, señor Delegado provincial de 
Trabajo con fecha 27 de octubre de 
1962, publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número 270, de 
28 de noviembre del mismo año, rec
tificándose los artículos 13, 15 y 17 
e introduciéndose tres cláusulas adi
cionales, que quedarán redactados 
en la siguiente forma:

Articulo 13. Horas extraordinarias 
Las horas extraordinarias que realice 
el personal de la factoría se pagarán 
de acuerdo con la siguiente escala:

Oficiales de primera, 18 pesetas
hora.

Oficiales de segunda, 16 pesetas
hora. ,

Oficiales de tercera, 14 pesetas
hora.

Peones especializados, 13 pesetas
hora.

Peones ordinarios, 12 pesetas hora.
Articulo 15. Gratificaciones volun

tarias. —• Independientemente de las 
gratificaciones extraordinarias para 
las festividades de 18 de julio y Na
vidad, que marca actualmente la Re
glamentación, la empresa concede 
voluntariamente a todo su personal 
una gratificación extraordinaria, con
sistente en quince dias de salario ba
se, incrementado con la antigüedad, 
por año, pero únicamente a aquellos 
trabajadores que en la fecha de la 
percepción pertenezcan a la empresa.

Articulo 1% La gratificación ex
traordinaria que se señala en el ar
ticulo 15 se abonará integramente a 
todos los productores que durante el 
año no hayan cometido más de dos 
faltas de puntualidad o de asistencia 
al trabajo sin justificación.

Aquellos trabajadores que cometie
sen más de dos faltas de puntualidad 
o de asistencia al trabajo, injustifi
cadas, sufrirán una reducción en la 
gratificación, con arreglo a la si
guiente escala: .

a) Por fres faltas, descuento de 
un dia y cuarto de la gratificación.

b) Por cuatro faltas, descuento de 
dos dias y medio de la gratificación.

c) Por cinco faltas, descuentos de 
tres días y tres cuartos de la grati
ficación.

d) Por cada falta más cometida, 
se descontará un dia y cuarto, po
diendo llegarse hasta anular total
mente la gratificación, según sea el 
número de faltas cometidas, tanto en 
asistencia como de puntualidad.

Guarda jurado: 1.986 y 11’41. 
Vigilante: 1-959 y 11’25. 
Cabo de guardas: 2.387 y 13’71. 
Ordenanzas: 1.923 y H’05. 
Portero: 1.923 y 11’05. 
Conserje: 2.316 y 13’31. 
Enfermeros: 1.959 y 11’25. 
Dependiente principal de economa

to: 2.289 y 13’15.
Dependiente auxiliar: 1.986 ylí’4L 
Aspirante de 14 años: 750 y 4’31. 
Aspirante de 15,años: 891 y P12. 
Aspirante de 16 años: 1.122 y 6’44. 
Aspirante de 17 años: 1.345. y 7’72. 

. Telefonista hasta 50 teléfonos: 
1.986 y 11’05. 

Telefonista más de 50 teléfono-- 
1.986 y 11’41.

Administrativos

Jefe de l.’: 3.675 y 23’62 pesetas. 
Jefe de 2.?: 3.375 y 19’39. 
Oficial de 1.a: 2.950 y 16’95. 
Oficial de 2.3: 2.675 y 15’37. 
Auxiliare?: 2.235 y 12’84. 
Aspirantes de 14 años: 750 y 4’31. 
Aspirantes de 15 años: 891 y 5’12. 
Aspirantes de 16 años: 1.122 y 6'44. 
Aspirantes de 17 años: 1.345 y7:/2.' 
Viajante: 2.950 y 16’95.
Cajero: 3.375 y 19*39.

Técnicos de taller

Jefe de taller: 3.625 y 20’83 pesetas. 
Maestro de taller: 3.025 y 17’38. 
Maestro segundo: 2.925 y 16’81. 
Contramaestre: 3.025 y 17’38.
Encargado: 2.680 y 15’40.
Capataz especialista: 2.360 y 13’56.
Peones ordinarios: 2.218 y 12'74.

( Técnicos de oficina

Delineante proyectista: 3.450 y 
19’82 pesetas. ■

Dibujante proyectista: 3.450 y 19’82.
Delineante de 1/: 2.950 y ló’OS. ■ 
Práctico de topografía: 2.950 y 

16’95.
Fotógrafo: 2.95o y 16’95. 
Delineante de 2.^: 2.675 y 15’37.
Calcador: 2.235 y 12’84.
Reproductor fotográfico: 2.235 y 

12’84.
Reproductor de planos: 1.923 y 

11’05. .
Archivero bibliotecario: 2.675 y 

15’37, 
Auxiliar: 2235 y 12’84. 
Aspirante de 14 afios: 750 y 4’31. 
Aspirante de 15 años: 891 y 5’12. 
Aspirante de 16 años: 1.122 y 6’44.
Aspirante de 17 años: 1.345 y 7’72.

Técnicos de laboratorio

Jefe de laboratorio: 3.800 y 21'83.
Jefe de sección: 3.325 y. 1910.



GT LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 19!

Analista de primera: 2.875 y 16’52. 
Analista da 2.5:' 2.502 y 14’37.
Auxiliar: 2.235 y
Aspirantes de 14 ; ños: 750 y 4’31.
Aspirantes de 15 años: 891 y 5’12.
Aspirantes de 16 años: 1.122 y 6’44
Aspirantes de 17 años: 1.345 y 7’72

Técnicos titulados

Ingenieros, Arquitectos'y licencia
dos: 4.800 y 27’58 '

Peritos y aparejadore.-: 4.475 y 25’71
Ayudantes de ingeniería y arqui

tectura: 4.125 y 23’70.
Ma tros incu tri;:l's: 3 250 y 18’67
Graduados sociales: 3.625 y 20’83.
Maestros enseñanza primaria: 

2.950 y 16’95.
Maestros enseñanza, elemental: 

2.675 y 15’37.

Técnicos de organización

Jefe sección organización !.?: 3.450 
y 19’82.

Jefe sección organización 2A: 3.375 
y 19’39. ' _• .

Técnicos organización 13: 2.950 y 
1695.

Técnicos organización 23: 2.675 y 
15’37.

Auxiliar- de organización: 2.502 y
14’37. ■ •

Aspirante: 1.000 y 5’74.

Núm. 520

. Dirección 'General 
de Administración Local

Plantilla revisada de los hmeiona- 
rios del Ayuntamiento de Codo, for
mulada en cumplimiento de lo dis
puesto por el articulo 73 de la Ley 
de 20 de .Mic de 1963 v Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 15 
de octub- 1 dtl mismo .año. .

Número de plazas, cargos y grado

Un S ;C* taric. 14.
Un :uh-ií . , I.
De conformidad con el articulo 13 

del vigente Reglamento de 30 dema
yo de 1952, el limo, señor Director 
ge: eral do Administración Local ha 
r suelto en el día de hoy visar esta 
plantilla. .

Madrid,* 2 do mayo do 1963. — F1 
J :fc d la Sección, Rafael Bono.

I Núm. 521

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Rodén, for
mulada en cumplimiento de lo dis
puesto por el articulo 7.9 de la Ley 

de 20 de julio de 1963 y Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 15 
de octubre dql mismo año.

Número de plazas, cargos, grado 
. y observaciones .

Un Secretario, 14. Agrupado con 
Mediana de Aragón para sosteni
miento Secretario común.

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de 30 de ma
yo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el día de hoy visar esta 
plantilla."

Madrid, 2 de mayo de 1963. — El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 522

Plantilla revisada los funciona
rios del Ayuntamiento de Pomér# for
mulada en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 73 de la Ley 
de 20 do julio de 1963 V Orden de! 
Ministerio de la Gobernación de 15 
de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos, grado 
y observaciones

Un Secretario, 15
Un auxiliar administrativo, 5.
Un alguacil, 1. A extinguir.
Un guarda, 1. ■ .
De conformidad con el articulo 13 

del vigente Reglamento de 30 de ma
yo cíe-1952, el limo, señor Director 
general de Administración • Local ha 
resuelto en el día de hoy visar esta 
plantilla. •

Madrid, 2 de mayo de 1963 — El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 524 •

Plantilla revisada de los funciona
rios d'el Ayuntamiento de Albeta,-for
mulada en cumplimiento de lo dis
puesto por el articulo 73 de la Ley 
de 20 de julio de 1963 y Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 15 
de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos, grado 
■ y observaciones

Un Secretario, 14. Agrupada la -Se
cretarla con las de los Ayuntamien
tos dte Bureta v Albrrite de San Juan.

De conformidad! con ol articulo 13 
del vigente Reglamento de 30 de ma
yo do 1952. 01 limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el dia de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 2 de mayo de 1963. — El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 525

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Pomer, for
mulada en cumplimiento de lo dis
puesto por el articulo 73 de la Ley 
de 20 de julio de 1963 y Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 15 
de octubre del mismo año.

Número-de plazas, cargos, grado 
y observaciones

Un guarda municipal. A extinguir. 
Sin dedicación primordial y perma
nente. Una hora diaria de jornada. 
Sueldo, 2.880 pesetas anuales.

De conformidad con el articulo 13 
del vigente Reglamento de 30 de ma
yo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el dia de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 2 de mayo d*e 1964. — El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Mím. 526

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Alberitede 
San Juan, formulada en cumplimien
to de lo dispuesto por el articulo 73 
de la Ley de 20 de julio de 1963 y 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 15 de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos, grado 
y observaciones

Un Secretario, 14.. Agrupada para 
sostenimiento Secretario común con 
Bureta y Albeta.

De conformidad con el articulo 13 
del vigente Reglamento de 30 de ma
yo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el dia de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 2 de mayo de 1964. —El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

" e e •
Núm. 527

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Bureta, for
mulada én cumplimiento de lo dis
puesto por el articulo 73 de la Ley 
de 20 de julio de 1963, y Orden del 
Miniarlo de la Gobernación .de 15 
de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos, grado 
y observaciones

Un Secretario, 14. Secretaria agru
pada con las de Albeta y Alberitede 
San Juan.

De conformidad con el articulo 13 
del vigente Reglamento de 30 de ma
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yo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el día de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 2 de mayo de 1964. — El 
Jefe de Ja Sección, Rafael Bono.

Núm. 514

Jefaturi de Obres Públicas
NEGOCIADO DE EXPROPIACIONES

Ordenada por la Superioridad *a 
incoación del expediente de expro
piación forzosa, por causa de utili
dad pública, de los bienes y dere
chos afectados en el término muni
cipal de Osera, con motivo de las 
obras de mejora del firme de la 
C. N. - II de Madrid a Francia por 
Barcelona; 180’000 puntos kilométri
cos al 090’000, limite de Soria a Bu- 
jaraloz, a las cuales se aplica el pro
cedimiento de urgencia prescrito por 
el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y 56 del Reglamen
to para su aplicación de 26 de abril 
de 1957, de acuerdo con lo dispues
to en el articulo 20, apartado d), de 
la Ley 194-63, de 28 de diciembre 
último, por la que se pone en vigor 
el Plan de desarrollo económico y 
social, esta Jefatura ha resuelto seña
lar el día 23 del próximo mes de fe
brero, en las oficinas del Ayunta
miento de la citada localidad, para 
proceder correlativamente y desde 
las.diez horas al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas, cuyos propieta
rios no hubieren otorgado autoriza
ción a la Administración para la ocu
pación de la misma con anterioridad 
a la fecha fijada.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, abriéndose infor
mación pública por un periodo de 
quince dias a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores come
tidos al redactar la relación concre- 
13 e individualizada de los bienes v 
derechos afectados, que con el pre
sente se publican en forma regla
mentaria y se expondrán en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento.

A dicho acto concurrirán el Repre
sentante y el Perito de la Adminis
tración, asi como el Alcalde del tér
mino municipal afectado, o el Con
cejal en quien delegue a tales efec
tos, pudiendo asistir los propietarios 
haciendo uso de los derechos que les 
confiere el articulo 52 de la citada 
Ley en su párrafo tercero.

Zaragoza, 26 de enero de 1965.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Relación que se cita "

Término municipal de Osera

Número de finca, propietario, parce
la, polígono, cultivo y calidad

1. Municipio. 461 17. Erial pastos. 
Segunda.

2. Duque d e Peñaranda. 64. 17. 
Camino. ,

4. Ignacia Gimeno Guiral. 22. 5. 
Cereal. Segunda.

’ 5. Maria del Carmen Saavedra y 
Collado. 78. 17. Cereal Segunda.

6. Duque de Peñaranda. 21. 6. 
Cereal. Tercera.

7. Duque d e Peñaranda. 10a. 6. 
Erial pastos. -Segunda.

8. Duque d e Peñaranda. 40a. 7. 
Regadío cereal. Tercera.

9. Ignacia Gimeno Guiral. 41a. 7. 
Regadío cereal. Tercera.

10. Duque de Peñaranda. 42. 7. 
Erial pastos. Segunda.

II. Ignacia Gimeno Guiral. 71. 6. 
Regadío cereal. Tercera»

111. María Gascón Torres. 67. 6. 
Regadío cereal. Tercera.

IV. Duque d e Peñaranda. 40b. 7. 
Erial pastos. Segunda.

V. Vicente Orta Borraz. 66. 6. pe
gadlo cereal. Tercera.

Vi. Ignacia Gjmeno Vidal. 59. 6. 
Regadio cereal. Tercera.

VIL Luis Garanto Ballestar. 2. 7. 
Regadío cereal. Tercera.

VIH. Luis Garanto Ballestar. 58.6. 
Regadio cereal. Tercera.

1X, X y XI. Juan Carreras Rubio. 
50-51-52. 6. Regadio cereal. Tercera.

XI1. Estefanía Garanto. 49. 6. Re
gadío cereal. Tercera.

XHl. Francisco Buró Lou. 48. 6. 
I Regadio cereal. Tercera.

XIV. Santiago Cortés Sorrosal. 46
6. Regadio cereal. Tercera.

XV. Francisco Artigas Lou. 45. 6. 
Regadio cereal. Tercera.

XVI. Félix Carreras Celena. 42. 6. 
Regadio c real. Tercera.

XV11. Angel Alaz Moreno. 41. 6. 
Regadio cereal. Tercera.

XV111. Nazario Grasa Gascón. 38.
6. Regadio cereal. Tercera.

XIX. Máximo Abad Beltrán. 37. 6. 
Regadio cereal. Tercera.

XX. Visitación Abella Carreras. 33.
6. Regadío cereal. Tercera.

XXL Estefanía Garanto Cañeros. 
32. 6. Regadio cereal. Tercera. 

• XXII. Francisco A’az Luy. 39. 7. 
Regadio cereal. Tercera. .

XX111. Máximo Abad Beltrán. 3L
6. Regadio cereal. Tercera.

XXIV. Jacinto Sierra Gunzor. 3Q.
6. Regadío cereal. Tercera.

XXV. Uros, de Blas Montiela Ruiz.
29. 6. Regadío cereal. Tercera.

XXV1. Máximo Abad Beltrán. 22.
6. Regadio cereal. Tercera.

PARTE WO OFICtM

Núm. 581 '

CANAL IMPERIAL DE ARAGON

Subasta de árboles

Se .saca a subasta el aprovechamien 
to a tanto alzado de dos lotes de ár
boles maderables en el Departamen
to de El Bocal, términos municipales 
de Cabanillas y Fontellas (Navarra).

El pliego de condición s para el 
aprovechamiento está de manifiesto 
en las oficinas centrales de la Cor
poración en Zaragoza (Santa Cruz, 
19) y en el Departamento de El Bocal 
(N’avarra). ■

Se admitirán proposiciones en el 
citado domicilio de la Jupia del Ca
nal en Zaragoza, en horas hábiles 
de oficina, hasta las doce de la ma
ñana del dia 19 de febrero de 1955, 
y el acto de apertura de pliegos se 
celebrará,' a la misma hora y en el 
mismo'lugar, al dia siguiente.

Zaragoza, 30 de enero de 1965.— 
El Ingeniero dir ctor, Gabriel Faei.
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